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   SIGC 

 

C.F 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2022. A despacho 

de la señora juez, paso el presente proceso radicado para reparto a los 

Juzgados Civiles Municipales el 11 de febrero de 2022, con numero de 

secuencia 291543. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 AUTO No. 430 

PROCESO:               EJECUTIVO 

DEMANDANTE:        CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR- COMFAMILIAR  

                                 NIT:890.303.208-5 

                                  notificacionesjudiciales@comfandi.com.co  

DEMANDADO:         JHON JAIRO RAMIREZ LOPEZ  

                                 Jhon_jairo_1990@hotmail.com  
  RADICACIÓN:        76001400300120220012200 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

procede a conocer la demanda EJECUTIVA formulada por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR- COMFAMILIAR, en contra del señor JHON JAIRO 

RAMIREZ LOPEZ, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena 

de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- En el poder y los hechos se hace referencia al pagaré sin número suscrito 
el 09 de noviembre de 2021 y con vencimiento en la misma fecha, cuando 
el aportado tiene fecha de expedición 26 de agosto de 2021 y vencimiento 
en la misma fecha.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 

la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
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Estado No. 30 

 

24 de febrero de 2022 

 
Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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